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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1964_2: Ejecutar labores de vigilancia y detección de 

incendios forestales, mantenimiento de infraestructuras de 
prevención y extinción, e informar a la población” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1964_2: Ejecutar labores de vigilancia y detección 
de incendios forestales, mantenimiento de infraestructuras de prevención y extinción, e 
informar a la población”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES DE VIGILANCIA Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y APOYO A CONTINGENCIAS EN 
EL MEDIO NATURAL Y RURAL 
 
Código: SEA0595_2        NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
APP1: Efectuar labores de vigilancia desde puntos de observación fijos 
con gran visibilidad de la zona, para la detección de incendios 
forestales, de acuerdo a lo indicado por los técnicos responsables y los 
protocolos de trabajo, cumpliendo las normas de prevención de riesgos 
laborales y de seguridad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS1.1: Ubicar la columna de humo observada mediante la utilización de 
alidadas, brújula, prismáticos y planos, entre otros utensilios, facilitando las 
vías de acceso a los servicios de extinción. 
 

    

 
APS1.2: Determinar la zona del terreno a vigilar con ayuda de planos, fotos 
panorámicas y ortofotos, localizando zonas vulnerables a posibles incendios, 
la red viaria e infraestructuras. 
 

    

 
APS1.3: Procesar la información relativa a características del humo, tipo de 
vegetación, comportamiento del fuego, condiciones meteorológicas de la 
zona, vías de acceso y cualquier otro tipo de información complementaria, 
para informar a los servicios de extinción. 
 

    

 
APS1.4: Facilitar al responsable la información obtenida a cerca del incendio 
detectado o cualquier otra incidencia que demanden los servicios de extinción, 
utilizando las emisoras de radio o medios de comunicación existentes para 
transmitir los datos obtenidos. 
 

    

 
APS1.5: Revisar los materiales y equipos de trabajo, para comprobar su 
funcionamiento operativo y comunicar al responsable los fallos detectados. 
 

    

 
APS1.6: Utilizar los equipos de comunicación radiotelefónica fijos y móviles     
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APP1: Efectuar labores de vigilancia desde puntos de observación fijos 
con gran visibilidad de la zona, para la detección de incendios 
forestales, de acuerdo a lo indicado por los técnicos responsables y los 
protocolos de trabajo, cumpliendo las normas de prevención de riesgos 
laborales y de seguridad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

atendiendo a criterios de racionalidad, buen uso y conservación, siguiendo los 
manuales de instrucciones al respecto para su conservación. 
 
APS1.7: Adoptar las precauciones de seguridad necesarias, durante la 
intervención sobre el terreno, en zonas de caída de rayos, para evitar las 
consecuencias de la acción de los mismos. 
 

    

 
 
 
 
 
 
APP2: Efectuar labores de vigilancia móvil y control de conatos de 
incendios forestales, en las zonas definidas por el responsable, para su 
posterior extinción, de acuerdo a lo indicado por los técnicos 
responsables y los protocolos de trabajo, cumpliendo las normas de 
prevención de riesgos laborales y de seguridad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS2.1: Localizar el área a vigilar con ayuda de planos, fotos panorámicas y 
ortofotos. 
 

    

 
APS2.2: Marcar rutas preestablecidas por el responsable en el área a vigilar 
identificada sobre planos, fotos panorámicas y ortofotos. 
 

    

 
APS2.3: Comunicar los incendios detectados, aportando la información sobre 
su ubicación, para que los servicios de extinción puedan acudir lo antes 
posible al lugar del mismo. 
 

    

 
APS2.4: Indicar al equipo o equipos de extinción el acceso al lugar del 
incendio mediante señalización de vías o acompañamiento a los mismos, 
favoreciendo la intervención. 
 

    

 
APS2.5: Atacar los incendios incipientes o en fase de conato con los medios 
útiles, para impedir su progreso. 
 

    

 
APS2.6: Cotejar los avisos de incendio forestal recibidos y no confirmados, 
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APP2: Efectuar labores de vigilancia móvil y control de conatos de 
incendios forestales, en las zonas definidas por el responsable, para su 
posterior extinción, de acuerdo a lo indicado por los técnicos 
responsables y los protocolos de trabajo, cumpliendo las normas de 
prevención de riesgos laborales y de seguridad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

para su posterior confirmación en caso afirmativo, informando al responsable 
las características del mismo. 
 
 
APS2.7: Elaborar los mapas de sombra de las zonas de vigilancia, para 
incorporarlos como prioritarios al diseño de las rutas. 

    

 
 
 
 
 
 
APP3: Revisar las infraestructuras destinadas a la prevención y/o 
extinción de incendios, conforme al plan de mantenimiento establecido, 
de acuerdo a lo indicado por los técnicos responsables y los protocolos 
de trabajo, cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales 
y de seguridad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS3.1: Revisar las vías de acceso, puntos de agua y control de carga de 
combustible siguiendo el plan de mantenimiento establecido, para comprobar 
su estado de conservación. 
 

    

 
APS3.2: Cumplimentar de forma manual el parte de incidencias elaborado por 
el responsable del servicio de extinción, para reflejar las posibles deficiencias 
en las infraestructuras. 
 

    

 
APS3.3: Efectuar las labores de mantenimiento en las infraestructuras de 
prevención y extinción de incendios, con los medios materiales disponibles por 
el servicio de extinción, para mantenerlas en estado de aprovechamiento. 
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APP4: Efectuar labores de información a la población, sobre riesgos de 
incendios forestales, para promocionar la prevención y autoprotección 
de los mismos, de acuerdo a lo indicado por los técnicos responsables 
y los protocolos de trabajo, cumpliendo las normas de prevención de 
riesgos laborales y de seguridad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS4.1: Efectuar las labores informativas y/o de efecto disuasorio con las 
personas o colectivos que utilizan el fuego en actividades de tipo ganadero, 
agrícola, cinegético y de ocio, entre otras, para informar de los niveles de 
riesgo de incendio y las posibles prohibiciones de utilización del mismo. 
 

    

 
APS4.2: Determinar las necesidades informativas a la población, sobre la 
actuación y prevención de los incendios forestales, en función del riesgo, del 
número de ciudadanos expuestos y del entorno afectado, para disminuir los 
posibles daños. 
 

    

 
APS4.3: Divulgar las pautas de actuación frente a los incendios forestales a 
través de campañas informativas, a los colectivos implicados. 
 

    

 
APS4.4: Ejecutar las campañas de información relativas a la prevención de 
incendios forestales utilizando medios, tales como, audiovisuales, tablones de 
anuncios, carteles y demostraciones prácticas, para garantizar la recepción 
del mensaje. 
 

    

 
 


